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I) Póngase en conocimiento de la parte accionante por el término de cinco 
(05) días, las comunicaciones y sus anexos, remitidos al presente trámite por 
la entidad accionada, visibles en los archivos 012 del expediente virtual para 
que, si a bien lo tiene, manifieste lo que considere pertinente. 
 
II) Vencido el término anterior sin pronunciamiento de la parte actora, 
archívese el expediente, una vez regrese el trámite de tutela de la H. Corte 
Constitucional. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
A.O.- 

 

Ref. Proceso  11001333501020220036900 

Clase Proceso ACCIÓN DE TUTELA 
Demandante   ELSA BEATRIZ CASTAÑEDA RUEDA 

Demandado  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Asunto PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA ENTIDAD  
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